
 

 

 

 
             UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

FACULTAD   DE   ARQUITECTURA, DISEÑO Y ARTE 

                
 

Modelo Estándar de Control Interno del Paraguay - 

MECIP 
 
 

 
 



 

 

 

 
             UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN 

FACULTAD   DE   ARQUITECTURA, DISEÑO Y ARTE 

                
El Modelo Estándar de Control Interno se constituye en un marco de estructuras, 
conceptos y metodologías necesarias para permitir el diseño, desarrollo, 
implementación y funcionamiento de un Control Interno adecuado, que apoye el 
cumplimiento de los objetivos institucionales de cada organismo o entidad del 

Estado. 
 

Fundamentos del Control Interno  
 
Constituyen la base que rige y orienta el Control Interno bajo el principio de que en 

las instituciones públicas, el interés general de la ciudadanía prevalece sobre el 
interés particular. 
 
Autorregulación 
 
Es la capacidad institucional de todo organismo o entidad del Estado para regular 
con base en la Constitución, la ley y sus reglamentos, los asuntos propios de su 
función. 
 

Autocontrol 
 
Es la capacidad de cada funcionario público, independientemente de su nivel 
jerárquico en la institución, para evaluar su trabajo, detectar desviaciones, 
efectuar correctivos y mejorar la ejecución de los procesos, actividades y tareas 

bajo su responsabilidad. 
 
Autogestión 
 

Es la capacidad institucional de todo organismo o entidad del Estado para 
interpretar, coordinar y aplicar de manera efectiva, eficiente y eficaz la función 
administrativa que le ha sido delegada por la Constitución y la ley. 
 


